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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se estima el recurso 
de reposición interpuesto por REHABILITACIONES SOLUR, S.L. contra la Resolución 1823/2019, de 
5 de abril, por la que se adjudica el contrato de “Obras de sustitución de las cubiertas de 
fibrocemento de la Residencia de Mayores de Torrelaguna que podrá ser financiado al 50% por la 
Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, objetivo temático 4” 

 
              Visto el escrito de fecha 15 de abril de 2019 que suscribe don José Luis González Juzgado, en 
representación de la mercantil REHABILITACIONES SOLUR, S.L., contra la Resolución 1823/2019, de 5 de 
abril, del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social (en adelante AMAS), por la que se adjudica el 
contrato de “Obras de sustitución de las cubiertas de fibrocemento de la Residencia de Mayores de 
Torrelaguna que podrá ser financiado al 50% por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, objetivo temático 4”, al que corresponden los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. Por Resolución del Gerente de la AMAS, de 18 de enero de 2019, se hizo pública la 
convocatoria del procedimiento abierto simplificado del contrato denominado  “Obras de sustitución de las 
cubiertas de fibrocemento de la Residencia de Mayores de Torrelaguna que podrá ser financiado al 50% 
por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, objetivo temático 4”. 

 
SEGUNDO. El día 11 de febrero de 2019, la Mesa de Contratación de la AMAS procedió a la apertura de 
las proposiciones presentadas al procedimiento y a la calificación de la documentación administrativa y, 
como resultado de la misma, acordó requerir a varias empresas documentación administrativa omitida y/o 
subsanable. Entre ellas se encontraba la empresa REHABILITACIONES SOLUR, S.L., a la que se requirió 
la presentación de la declaración responsable de su inscripción en el Registro de Empresas con Riesgo por 
Amianto (RERA) y la declaración responsable de adscripción de medios materiales y/o personales, 
conforme a lo dispuesto en los apartados 7 y  8 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
 
TERCERO. A la vista de la documentación presentada por las empresas a las que se había requerido 
subsanación, se acuerda excluir a REHABILITACIONES SOLUR, S.L. debido a que finalizado el plazo para 
la subsanación no había presentado documentación alguna para subsanar. 
 
CUARTO. Elevada por la Mesa de Contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor de CRISOL 
OBRAS Y SERVICIOS, S.L., mediante Resolución 1823/2019,  de 5 de abril, del Gerente de la AMAS se 
adjudica el contrato de “Obras de sustitución de las cubiertas de fibrocemento de la Residencia de Mayores 
de Torrelaguna que podrá ser financiado al 50% por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, objetivo temático 4” a la empresa propuesta. Esta resolución, en la que figuran los 
contratistas excluidos, entre los que se encuentra el recurrente, fue notificada a todos los licitadores con 
fecha 9 de abril de 2019. 
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QUINTO. Con fecha 15 de abril de 2019 la empresa REHABILITACIONES SOLUR, S.L. presenta recurso 
potestativo de reposición contra la resolución de adjudicación citada, en la que alega que ha sido 
indebidamente excluida, causándole un grave perjuicio debido a que al haber presentado la oferta más baja 
estima que debe ser la adjudicataria del contrato, por lo que solicita la retroacción del procedimiento hasta 
el momento inmediatamente anterior a la decisión de su exclusión. 
 
SEXTO.  Con fecha 29 de abril de 2019, mediante Resolución 2033/2019 del Gerente de AMAS se 
suspende la tramitación del expediente de contratación de las obras hasta la resolución del recurso de 
reposición interpuesto. 
 
SÉPTIMO. Con fecha 6 de mayo de 2019 se notifica por el sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Comunidad de Madrid el recurso interpuesto a todas las empresas presentadas a la licitación, 
concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para la presentación de las alegaciones que consideren 
oportunas. Finalizado el plazo el día 21 de mayo de 2019, no se ha recibido alegación alguna. 
 
A los anteriores antecedentes de hecho les resulta de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El recurso ha sido presentado dentro del plazo legalmente establecido, por persona legitimada 
para hacerlo, siendo la Gerencia de la AMAS el órgano competente para su resolución, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO. Se constata en el sistema e-Reg que la documentación presentada por REHABILITACIONES 
SOLUR, S.L. para subsanar el requerimiento efectuado por la Mesa de Contratación tuvo entrada en el 
Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid el día 21 de febrero de 
2019 y que se procedió a su reenvío a la AMAS, teniendo entrada en la Unidad de Contratación el 25 de 
febrero de 2019.   
 
En virtud de cuanto antecede, 

 
RESUELVO 

 
Estimar el recurso de reposición de fecha 15 de abril de 2019 interpuesto por la empresa 
REHABILITACIONES SOLUR, S.L. contra la Resolución 1823/2019, de 5 de abril, por la que se adjudica el 
contrato de “Obras de sustitución de las cubiertas de fibrocemento de la Residencia de Mayores de 
Torrelaguna que podrá ser financiado al 50% por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, objetivo temático 4” y, en consecuencia, anular dicha resolución, ordenando el 
levantamiento de la suspensión de la tramitación del expediente de contratación acordada y su retroacción 
al momento inmediatamente anterior al acuerdo de exclusión de la recurrente. 
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la recepción de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente interponer.  

 

Madrid, a 28 de mayo de 2019. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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